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TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004534, Ent. N° 4972/14)



VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la prórroga de los convenios suscritos en el marco de la Licitación Pública Nº 14/2011, -Programa Centro de Ciudadanía Juvenil- cuyo objetivo es el de contribuir al desarrollo del ejercicio pleno de los derechos ciudadanos de las personas jóvenes, en varios Departamentos de nuestro país;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.7.2014 observó el gasto correspondiente a la prórroga del convenio suscrito entre el MIDES y la Asociación Civil “Centro de Participación Popular”, para el Departamento de Rio Negro, por un total de $2.608.522, en virtud de que no se efectuó el informe previo del INJU tal como lo solicita el Pliego de Condiciones Particulares, y por haberse ejecutado la referida prorroga sin ser intervenida preventivamente, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 2) que en la oportunidad la Contadora Auditora remite copia de Resolución Nº 1152/014 de fecha 09.8.2014 del Ministro de Desarrollo Social reiterando el gasto, por la suma total de hasta $ 2:608.552 en el marco de la prórroga del convenio suscripto con fecha 31.12.2013 entre el MIDES y la Asociación Civil “Centro de Participación Popular”;
 3) que asimismo la Contadora Auditora adjunta intervención por reiteración, de fecha 18.8.2014,  del gasto correspondiente  a la Afectación Nº 783/002 $ 1.365.316 año 2014, Financiación 1.1 Año 2014 $1:023.987 año 2015;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
2) que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 16.7.2014;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1);
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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